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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. MANUEL FRANCISCO AGUILAR 
BOJORQUEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y EL DR. JOSE GUADALUPE 
BUSTAMANTE MORENO, SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Planeación y Finanzas y el Director General del 
Instituto o Servicios Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Promoción 
y Prevención de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/o Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción  
de la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III, VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600  
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General del Instituto y Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 17 fracción X y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo ubicado en calzada Independencia y 
avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja 
California, código postal 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento  
de las Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa  
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de la Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborados por el Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California y validada por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, al 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, a efecto de que estos últimos 
estén en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 
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VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de  
Baja California 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la Legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO” 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Director General del Instituto de 
Psiquiatría del Estado de Baja California, Luís Enrique Dorantes Marinez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, de fecha 23 de mayo de 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR 

CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 12 
Centros “Nueva Vida” 

Desarrollar al menos 
una campaña con el 
propósito de promover 
los servicios que 
proporcionan los 
Centros “Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de 
campañas 
programadas 

$100,000.00 

Contratación de 
expertos para apoyar 
las tareas contenidas 
en el Programa de 
Prevención y 
Tratamiento de 
Adicciones 2007-2012 

Integrar un equipo de 
expertos para 
asesorar y apoyar 
tareas de prevención, 
capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de 
contratos programados 

$200,000.00 

Capacitar a los 
diferentes equipos de 
trabajo que laboran en 
los Centros “Nueva 
Vida”, Servicios 
Estatales de Salud y 
OSC que participan en 
tareas de prevención 
y tratamiento  

Realizar al menos 4 
acciones de 
capacitación a nivel 
estatal para 
profesionalizar y/o 
actualizar al personal 
dedicado a tareas de 
prevención  
y tratamiento  

Eventos de 
capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00 

Disminuir el uso, 
abuso y la 
dependencia a 
sustancias 
psicoactivas, así como 
el impacto de las 
enfermedades y las 
lesiones que 
ocasionan en 
individuos familias y 
comunidades, 
mediante 
intervenciones de tipo 
universal, selectiva e 
indicada dirigidas a los 
diversos grupos de 
población 

Promoción de 
espacios libres de 
humo de tabaco  

Imprimir y distribuir 
por lo menos 10,000 
Carteles y 25,000 
trípticos alusivos a 
lograr espacios libres 
de humo ambiental de 
tabaco 

Número de carteles y 
trípticos y 
distribuidos/Número de 
carteles y trípticos 
impresos X 100 

$90,000.000 

    $990,000.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil ocho.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, José Guadalupe 
Bustamante Moreno.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio 
Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. 
Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia: el Director General del Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California, Luís Enrique 
Dorantes Marinez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de BAJA CALIFORNIA. De fecha 23 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Baja California en tres parcialidades conforme al siguiente 
calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del 
convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 

$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: el Director General del Instituto de 
Psiquiatría del Estado de Baja California, Luís Enrique Dorantes Marinez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE ADELANTE SE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; EL 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC MANUEL ANDRADE DIAZ, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JUAN CARLOS CASTILLEJOS CASTILLEJOS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, HILDA SANTOS PADRON, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, JOSE 
BULNES ZURITA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos de elevar el nivel de salud de la población y reducir las desigualdades; fortalecer el sistema 
de salud; el apoyo al mejoramiento de las instalaciones, equipamiento y material de los hospitales, 
las clínicas y las instituciones de salud en general, así como acciones que transfieran recursos 
económicos y se canalicen para mejorar los servicios médicos y sanitarios. 

II. Que "LA SECRETARIA", cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos de transferencia de recursos materia del presente Convenio. 



Martes 27 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA": 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con facultades para intervenir en el 
presente Instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud. 

5. Que corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, diseñar e instrumentar 
sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la atención 
de la salud, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia tengan otras dependencias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones II del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

II. Declara "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
42 y 52 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y 2, 4, 6, 26 fracciones I, III, VI, 27, 29 y 32 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 1, 2, 3, 4, 6, 8, 12 de la Ley de Salud 
del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 2, 6, 27, 28, 29 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tabasco, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, 
de Finanzas, de Salud y por el Contralor del Ejecutivo Estatal. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; así como en los artículos 70 
fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco y 3, 11, 27, 28 
fracción IV, 31, 32, 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos federales a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" gastos de operación de los Servicios de Salud de Tabasco, de conformidad con los anexos del 
presente Instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

$14,877,978.17 

(catorce millones ochocientos 
setenta y siete mil novecientos 

setenta y ocho pesos 17/100 M.N.) 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio y a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" recursos federales hasta por la cantidad de  
$14,877,978.17 (catorce millones ochocientos setenta y siete mil novecientos setenta y ocho pesos  
17/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio; en caso de ser necesaria una reprogramación 
de ministraciones, “LA SECRETARIA” acordará con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lo conducente. Dichos 
recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última determine, y 
que deberá ser comunicada a “LA SECRETARIA”. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente Instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

Si una vez cumplidos los requisitos de ley, existiera disponibilidad presupuestal para ampliar la 
transferencia de recursos establecida en el presente Convenio, las partes podrán de común acuerdo, ampliar 
los alcances, para lo cual bastará únicamente la firma de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y de los titulares de la “DGPOP” y de “DGPLADES” por parte de “LA SECRETARIA”, lo cual 
formará parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos transferidos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" sea 
transparente, se deberán observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos que a continuación se exponen: 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES verificará que los recursos presupuestales asignados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente Instrumento, sin que la DGPLADES intervenga en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro Instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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b) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la documentación que permita dar fe de la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en virtud de 
este Convenio y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustenta y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente Instrumento, mediante  
la emisión del certificado de gasto. 

c) La DGPLADES informará a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado y a la Secretaría de la 
Función Pública, en caso que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados para los fines 
objeto del presente convenio, descritos en el Anexo 1 del mismo, independientemente de las 
acciones que por este incumplimiento corresponda realizar a la DGPLADES. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente Instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la 
Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para gastos de operación de los servicios de Salud de Tabasco 

META: Aplicar los recursos como se señala en los anexos 1 y 2. 

INDICADORES: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en los Anexos 1 y 2. 

CUARTA.- APLlCACION.- Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de los Servicios de 
Salud de Tabasco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza de gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la Cláusula 
Segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este Instrumento; recabar 
la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la dependencia 
ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la instancia ejecutora y validada, por la propia Secretaría de Finanzas. Asimismo,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a mantener bajo 
su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por "LA SECRETARIA", de conformidad con lo establecido en los artículos 11 tercer 
párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este Instrumento. 

V. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VI. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
para la realización del programa previsto en este Instrumento. 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del programa 
previsto en este Instrumento. 

VIII. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

IX. Evaluar trimestralmente, en coordinación con "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, en el 
ámbito de sus atribuciones, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos 
en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este Instrumento. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el avance en  
el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el 
impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. El resultado de 
dichas evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “A” y a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

SEPTIMA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio corresponderá a "LA SECRETARIA", a 
la SHCP, a la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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NOVENA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
"LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos 1 y 2 de 
este documento. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI, del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, las partes convienen que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
destine el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

DECIMA.- SUSPENSION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto 
de "LA SECRETARIA", previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP "A", y/o recomendación de  
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
transferencia de recursos federales a "LA ENTIDAD FEDERATIVA",cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos del artículo 44 de la Ley  
de Planeación. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los saldos 
disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 
término del objeto del presente Instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
quince días naturales. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. 

En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del 
convenio modificatorio correspondiente 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en él 
establecidos. 

DECIMA QUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

2. Por acuerdo de las partes. 
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3. Por rescisión: 

a) Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARIA", conforme a lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 
compromete por su parte a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA SEPTIMA.- DOMICILlOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" señalan como 
sus domicilios los siguientes: 

"LA SECRETARIA", Lieja 7-PB Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, D.F. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA", Avenida Paseo Tabasco número 1504, Tabasco 2000, Centro 
Administrativo de Gobierno, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco: el Gobernador 
Constitucional, Manuel Andrade Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Carlos Castillejos 
Castillejos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alejandrino Bastar Cordero.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud, Hilda Santos Padrón.- Rúbrica.- El Contralor del Ejecutivo Estatal, José Bulnes Zurita.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA 
OPERACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA EL ESTADO DE TABASCO, 2006 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION 

ESTATAL 
TOTAL 

1000 Servicios Personales     

2000 Materiales y Suministros    

3000 Servicios Generales    

4000 Ayudas, Subsidios y Transferencias $14,877,978.17 $0.00 $14,877,978.17

5000 Bienes Muebles e Inmuebles  

6000 Obra Pública  

TOTAL $14,877,978.17 $0.00 $14,877,978.17
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ANEXO 2 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER 
LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD ESTADO DE TABASCO, 2006 

DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO IMPORTE 

1000 Servicios Personales $14,877,978.17

2000 Materiales y Suministros $ 0.00

3000 Servicios Generales $ 0.00

4000 Ayudas, Subsidios y Transferencias $ 0.00

5000 Bienes Muebles e Inmuebles $ 0.00

6000 Obra Pública $ 0.00

TOTAL $14,877,978.17

 

El que suscribe, Dr. Jorge Eugenio Valdez García, en mi carácter de Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud en la Secretaría de Salud, en uso de las facultades conferidas en el artículo 16 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, CERTIFICO: Que las presentes copias que se 
expiden previo cotejo con su original en 12 fojas útiles, son fiel reproducción del Convenio de Coordinación y 
transferencia de recursos que celebra el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, suscrito en fecha 27 de octubre del año 2006, el cual obra en los archivos 
de la Unidad Coordinadora del PROCEDES (Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud), de la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, Secretaría de Salud, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil nueve.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; EL 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MTRO. FERNANDO CHACON SOSA; 
Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA 
VILLEGAS Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. FIDEL HERRERA BELTRAN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, LIC. RAFAEL GERMAN MURILLO PEREZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DR. JON GURUTZ REMENTERIA SEMPE, ASI COMO LA CONTRALORA 
GENERAL DEL ESTADO, LIC. SUSANA TORRES HERNANDEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos de elevar el nivel de salud de la población y reducir las desigualdades; fortalecer el sistema 
de salud; el apoyo al mejoramiento de las instalaciones, equipamiento y material de los hospitales, 
las clínicas y las instituciones de salud en general, así como acciones que transfieran recursos 
económicos y se canalicen para mejorar los servicios médicos y sanitarios. 

II. Que "LA SECRETARIA", cuenta la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
de transferencia de recursos materia del presente Convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

I.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 

I.4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con facultades para intervenir en el 
presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Organización, Programación y Presupuesto, generar la 
información financiera sobre el estado del ejercicio del presupuesto, necesaria para apoyar la gestión 
institucional y gubernamental, según lo establecido en el artículo 27 fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, diseñar e instrumentar 
sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la atención 
de la salud, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia tengan otras dependencias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones II del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

II. De "EL EJECUTIVO ESTATAL": 

II.1 Que es Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación, en términos de lo establecido por 
los artículos 40, 43, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la 
Constitución Política del Estado; 

II.2 Que su Gobernador, Lic. Fidel Herrera Beltrán, se encuentra facultado para la celebración del 
presente Convenio, de conformidad a lo establecido por el artículo 49 fracciones V y XVII de la 
Constitución Política del Estado, y 

II.3 Que dentro de su Administración Pública Centralizada cuenta con las Secretarías de Finanzas y 
Planeación, y de Salud, así como la Contraloría General del Estado, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9 fracciones III, X y XII, 19, 20, 31, 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 49 fracciones V y XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Veracruz; 9 fracciones III, X y XII, 19, 20, 31, 
32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos federales a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” gastos de operación de los Hospitales Integral de Cerro Azul, Integral de Tezonapa, Integral de 
Tlaquilpan, Integral de Tlalixcoyan, Hospital General de Entabladero, Hospital General de Isla, Hospital 
Integral de Llano de En Medio y el equipamiento de la Clínica Si Mujer de Alto Lucero, Ver., de conformidad 
con los anexos del presente Instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
los compromisos que sobre el particular asumen “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan:  

Programa Importe 

“Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud” 

$19’000,000.00 
(diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio y a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos federales hasta por la cantidad de 
$19’000,000.00 (diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio; en caso 
de ser necesaria una reprogramación de ministraciones, "LA SECRETARIA" acordará con  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” lo conducente. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que 
se establezca por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, previamente a la entrega de los recursos, en la Institución de 
Crédito Bancaria que esta última determine, informando de ello a "LA SECRETARIA". 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente Instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

Si una vez cumplidos los requisitos de ley, existiera disponibilidad presupuestal para ampliar la 
transferencia de recursos establecida en el presente Convenio, las partes podrán de común acuerdo, ampliar 
los alcances, para lo cual bastará únicamente la firma de la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” y de los titulares de la “DGPOP” y de "DGPLADES" por parte de "LA SECRETARIA", lo cual 
formará parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos transferidos a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sea 
transparente, se deberán observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos que a continuación se exponen: 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES verificará que los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente Instrumento, sin que la DGPLADES intervenga en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro Instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para cumplir con el programa físico financiero de obra y equipamiento, que determine 
esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO ESTATAL” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”; 
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b) La DGPLADES solicitará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la documentación que permita dar fe de la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en virtud de 
este Convenio y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustenta y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente Instrumento, mediante  
la emisión del certificado de gasto; 

c) La DGPLADES informará a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado y a la Secretaría de la 
Función Pública, en caso que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados para los fines 
objeto del presente convenio, descritos en el Anexo 1 del mismo, independientemente de las 
acciones que por este incumplimiento corresponda realizar a la DGPLADES, y 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la 
Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para gastos de operación, mantenimiento, suministros médico y 
equipamiento para la operación de los Hospitales Integral de Cerro Azul, Integral de Tezonapa, Integral de 
Tlaquilpan, Integral de Tlalixcoyan, Hospital General de Entabladero, Hospital General de Isla, Hospital 
Integral de Llano de En Medio y el equipamiento de la Clínica Si Mujer de Alto Lucero, Ver. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 1 y 2. 

INDICADORES: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en los Anexos 1 y 2. 

CUARTA. APLlCACION. Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a fortalecer la operación de los hospitales 
Integral de Cerro Azul, Integral de Tezonapa, Integral de Tlaquilpan, Integral de Tlalixcoyan, Hospital General 
de Entabladero, Hospital General de Isla, Hospital Integral de Llano de En Medio y el equipamiento de la 
Clínica Si Mujer de Alto Lucero, Ver. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza de gasto sea de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la Cláusula Primera, se podrá destinar hasta un dos por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento; 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del  
presente Convenio; 

III. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz, de administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria 
específica señalada en la Cláusula Segunda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Ley de Ingresos del Estado de Veracruz el Ejercicio Fiscal 2006, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del 
programa previsto en este Instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; 
realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local; 
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IV. Entregar mensualmente a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, por conducto de los 
Servicios de Salud de Veracruz, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas. Asimismo, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación se compromete a mantener bajo su 
custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por "LA SECRETARIA", de conformidad con lo establecido en los artículos 11 tercer párrafo y 16 
primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este Instrumento; 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio; 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
para la realización del programa previsto en este Instrumento; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del programa 
previsto en este Instrumento; 

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento; 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, en el 
ámbito de sus atribuciones, el avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos 
en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este Instrumento; 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo; 

XII. Presentar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, para su posterior remisión a la DGPOP, y 
por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “A”, y directamente a la SFP, por conducto de 
la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula Segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2006. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de  
este Instrumento; 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables; 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, el avance en  
el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el 
impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. El resultado de 
dichas evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “A” y a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social; 
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V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “A” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos transferidos a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, en el marco del presente Convenio, en su caso, sobre las aportaciones que 
realice “EL EJECUTIVO ESTATAL”, así como del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

OCTAVA. RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio corresponderá a "LA SECRETARIA", a 
la SHCP, a la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA. VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
"LA SECRETARIA" y “EL EJECUTIVO ESTATAL” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “EL EJECUTIVO ESTATAL” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula 
segunda. (Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 
de la Ley Federal de Derechos). 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente Instrumento. 

Las partes convienen que “EL EJECUTIVO ESTATAL” destine el equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos transferidos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la "LA SECRETARIA", previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP "A", y/o recomendación 
de la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender 
la transferencia de recursos federales a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del artículo 44 de la Ley  
de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los saldos 
disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 
término del objeto del presente instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 



Martes 27 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio y demás ordenamientos que  
resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en él 
establecidos, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA. TERMINACION ANTICIPADA. Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

2. Por acuerdo de las partes; 

3. Por rescisión: 

a) Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones 
aplicables; y 

b) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA. DIFUSION. El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARIA", conforme a lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se 
compromete por su parte a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA. DOMICILlOS. Para todos los efectos derivados del presente Convenio, especialmente 
para avisos y notificaciones, "LA SECRETARIA" y “EL EJECUTIVO ESTATAL” señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

"LA SECRETARIA", Lieja 7-PB Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, Palacio de Gobierno, calle Enríquez esquina Leandro Valle, Zona Centro, en 
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver. Código postal 91000. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de 
León-May.- Rúbrica.- El Director General de Programación, Organización y Presupuesto, Fernando Chacón 
Sosa.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira Villegas.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Planeación, Rafael G. Murillo Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, Jon G. Rementería Sempé.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, 
Susana Torres Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA OPERACION  
DE LOS HOSPITALES: INTEGRAL DE CERRO AZUL, INTEGRAL DE TEZONAPA, INTEGRAL DE TLAQUILPAN, 

INTEGRAL DE TLALIXCOYAN, HOSPITAL GENERAL DE ENTABLADERO, HOSPITAL GENERAL DE ISLA,  
HOSPITAL INTEGRAL DE LLANO DE EN MEDIO Y EL EQUIPAMIENTO DE LA CLINICA SI MUJER  

DE ALTO LUCERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 2006 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL TOTAL 

1000 Servicios Personales    
2000 Materiales y Suministros $6,822,681.85 $0.00 $6,822,681.85
3000 Servicios Generales $9,177,318.15 $0.00 $9,177,318.15
4000 Ayudas, Subsidios y Transferencias  
5000 Bienes Muebles e Inmuebles $3,000,000.00 $0.00 $3,000,000.00
6000 Obra Pública  

TOTAL $19,000,000.00 $0.00 $19,000,000.00
 

VALIDADO POR LA DRA. MARTHA ALICIA COBOS GONZALEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y EVALUACION 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
27 DE OCTUBRE DE 2006 

 

ANEXO 2 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA OPERACION  
DE LOS HOSPITALES: INTEGRAL DE CERRO AZUL, INTEGRAL DE TEZONAPA, INTEGRAL DE TLAQUILPAN, 

INTEGRAL DE TLALIXCOYAN, HOSPITAL GENERAL DE ENTABLADERO, HOSPITAL GENERAL DE ISLA,  
HOSPITAL INTEGRAL DE LLANO DE EN MEDIO Y EL EQUIPAMIENTO DE LA CLINICA SI MUJER  

DE ALTO LUCERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 2006 

DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO IMPORTE 
1000 Servicios Personales  
2000 Materiales y Suministros $6,822,681.85
3000 Servicios Generales $9,177,318.15
4000 Ayudas, Subsidios y Transferencias 
5000 Bienes Muebles e Inmuebles $3,000,000.00
6000 Obra Pública 

TOTAL $19,000,000.00
 

VALIDADO POR LA DRA. MARTHA ALICIA COBOS GONZALEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y EVALUACION 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
27 DE OCTUBRE DE 2006 

El que suscribe, Dr. Jorge Eugenio Valdez García, en mi carácter de Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud en la Secretaría de Salud, en uso de las facultades conferidas en el artículo 16 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, CERTIFICO: Que las presentes copias que se 
expiden previo cotejo con su original, en 14 fojas útiles, son fiel reproducción del Convenio de Coordinación y 
transferencia de recursos que celebra el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, suscrito en fecha 27 de octubre del año 2006, el cual obra en los archivos 
de la Unidad Coordinadora del PROCEDES (Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud), de la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, Secretaría de Salud, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil nueve.- Rúbrica. 


